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Sistema de Vigilancia

• Activa: Polen. Ozono. Calor

• A Demanda: Campos electromagnéticos
Radiaciones No Ionizantes.

– Telefonía móvil.
– Alta Tensión/Transformadores.
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INSTALACIÓN TELEFONÍA MÓVIL

AUTORIZACIÓN PROPIETARIOS

PLAN IMPLANTACIÓN INFRAESTRUCTURAS AYUNTAMIENTO

ESTUDIO IMPACTO AMBIENTAL
COMUNIDAD. MADRID

Consejería MEDIOAMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

PROYECTO TÉCNICO INDIVIDUALIZADO

AYUNTAMIENTO

Nivel Competencial. Telefonía Móvil
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Real Decreto 1066/2001. Reglamento
protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección 
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas
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• En la Comunidad de Madrid, el Real Decreto 1066/2001 y 
además:

• Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad 
de Madrid. (BOCM nº 154, de 1 de julio) contempla distintos 
procedimientos de análisis y evaluación ambiental que 
afectan a las telecomunicaciones:

o en especial los planes de cobertura o despliegue de estaciones 
base

o antenas de comunicación situadas fuera de zonas urbanas

• Orden 9929/2003, modelo de Ordenanza municipal 
recomendada, reguladora de la instalación y 
funcionamiento de infraestructuras radioeléctricas en la
Comunidad de Madrid. (BOCM nº 253, de 23 de octubre) 
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Distancias y alturas máximas establecidas en las ordenanzas 
municipales 

 
- Estaciones bases sobre edificios  
          Distancias referidas al mástil de la antena 
                         Retranqueo: 1 metro 
                        Altura sobre azotea: mínimo 1 metro máximo 8 metros 
           Distancias referidas al vallado de protección 
                         Retranqueo: 3 metros 
                         Superficie máxima: 25 – 50 m2 
                         Altura máxima: 3 metros 
- Antenas telefonía fija 
                         Retranqueo: 2 metros 
                        Altura sobre azotea: mínima 1 metro máxima 4 metros 
- Antenas sobre terreno 
                         Altura máxima torre + soporte: 35 - 40 metros 
                         En el caso de zonas residenciales: 25 metros 
- Antenas pequeñas en fachada de edificios 
                         Separación respecto a fachada: menor a 50 cm 
- Antenas de radiodifusión sonora y televisión 
                         Terrenales. Retranqueo: 5 metros 
                         Satélites. Retranqueo: 3 metros 
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Infraestructuras eléctricas. 
Comunidad de Madrid

• Líneas eléctricas. 
– Muy Alta Tensión/ Alta Tensión: 2.900 Km
– Media Tensión: 13.400 Km

• Subestaciones Eléctricas: 177
• Centros Transformación/Transformadores.

– Compañías eléctricas: 21.900
– Particulares: 7.500



AYUNTAMIENTO

COMUNIDAD. MADRID
Consejería Economía y Hacienda  

(D. G. Industria, Energía y Minas) 

INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS

Competencias en 
materia de 
instalaciones 
eléctricas sobre 
autorización , 
instalación y 
modificaciones de 
Líneas Eléctricas.

Nivel Competencial. Infraestructuras eléctricas

Licencia Urbanística
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• Real  Decreto 3275/1982, Reglamento Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación

• Real  Decreto 842/2002, Reglamento Baja Tensión.

• Real Decreto 223/2008,  Reglamento de Líneas 
Aéreas de Alta Tensión  (RAT) 

• Decreto 131/1997, de la Comunidad de Madrid, por el 
que se fijan los requisitos que han de cumplir las 
actuaciones urbanísticas en relación con las 
infraestructuras eléctricas.

Infraestructuras Eléctricas
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Real Decreto 223/2008
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• Decreto 131/1997 de la Comunidad de Madrid. 
Requisitos actuaciones urbanísticas en relación con las 
infraestructuras eléctricas.

toda nueva actuación de desarrollo urbanístico: 
redes eléctricas de alta y baja tensión subterráneas

las líneas aéreas existentes:
deben pasarse a subterráneas
prioridad a aquellas líneas de alta tensión que por 
su elevada tensión transportada o por la ubicación 
de edificaciones en su zona de influencia así lo 
requieran, 
sin especificar a partir de qué valor de tensión 
nominal y/o a que distancia de edificaciones se 
estima esta prioridad.
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METODOLOGMETODOLOGÍÍA PARA GESTIONAR POSIBLES DEMANDAS A PARA GESTIONAR POSIBLES DEMANDAS 
RELACIONADAS CON CAMPOS ELECTROMAGNRELACIONADAS CON CAMPOS ELECTROMAGNÉÉTICOS 2011TICOS 2011

AMBIENTAL
A-1 Recepción 
Notificación
A-2 Análisis 
Notificación. Apertura 
Expediente
A-3. Fase Pre-Alerta

A-4. Fase Alerta

EPIDEMIOLOGÍA

Copia Expediente
E-1.Etapa 1. Valoración
Incidencia

– Informe Epidemiológico.

E-2. Etapa 2.Valoración 
agregación Casos

ÓRGANO  DIRECTIVO DE SALUD PÚBLICA

INFORME FINAL

INFORME AMBIENTAL
+ 

EPIDEMIOLÓGICO
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• Desde finales del año 2000
• Consultas de la ciudadanía o derivadas de otras 

instituciones, relacionadas con la telefonía 
móvil e infraestructuras eléctricas en cuanto a:
– posibles efectos de las emisiones 

radioeléctricas sobre la salud de las personas
– condiciones de funcionamiento  instalaciones 

para minimizar posibles riesgos
– solicitud de inspección de Estaciones Base de 

Telefonía móvil y Transformadores/Alta 
Tensión

– peticiones de retirada de las instalaciones.
– aumento de Estaciones base de telefonía 

móvil y situación de Transformadores/Líneas 
eléctricas.
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Evolución Nº Consultas Telefonía Móvil 
2000 - 2010
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Sección de Vigilancia de Riesgos Ambientales. 
SANIDAD AMBIENTAL

pedro.galache@salud.madrid.org


